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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede nuevamente su INADMISIÓN, para que en el término 

de cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, 

so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Constituirá título complejo en lo que respecta los gastos 

educativos informados, correspondientes a uniformes escolares. 

 

SEGUNDO. – De acuerdo a lo informado en el hecho sexto de la demanda, 

aclarará si la suma de $30.000 por concepto de uniformes fueron 

entregados en enero de 2020. En caso afirmativo, adecuará la pretensión 

primera de la demanda, en lo que a éste ítem concierne.  

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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